
Santiago, 21 de enero del año 2022 
 
Señores  
Participes 

Fondo Mutuo Zurich Small Cap Latam  
Presente 

 
 

Ref.: Comunica modificación al Reglamento Interno del “Fondo Mutuo Zurich Small Cap 
Latam”. 

 
 

De nuestra consideración: 
 
De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General Nº 365, emitida 
por la Comisión para el Mercado Financiero, comunicamos a usted el depósito del texto 

refundido del reglamento interno del “Fondo Mutuo Zurich Small Cap Latam” (en adelante el 
“Fondo” y el “Reglamento Interno”, según corresponda).  
 
Las modificaciones efectuadas al Reglamento Interno corresponden a las siguientes: 

 
1. En la Sección F del Reglamento Interno, “Series, Remuneraciones, Comisiones y 

Gastos”, número 1, “Series”, respecto de todas las series, en la columna “Otra 
característica relevante”, se agrega al final para cada una de ellas la frase “Los Aportantes 
de esta Serie tendrán derecho a recibir dividendos en la forma señalada en la letra H. 

siguiente.”. 
 
2. En la Sección H del Reglamento Interno, “Otra Información Relevante”, en el título 

“Política de reparto de beneficios”, se modifica íntegramente estableciendo lo siguiente: 

 
“Fondo efectuará obligatoriamente el reparto total de dividendos e intereses a los 
partícipes a prorrata de su participación en la(s) serie(s). Tendrán derecho a percibir 
los beneficios aquellos partícipes del Fondo inscritos en el Registro de Partícipes del 

Fondo a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de pago de los mismos.  
 
El reparto de beneficios se realizará a los partícipes mediante la reinversión en cuotas 
de la respectiva serie, según el valor para la conversión de aportes del día de pago de 

los mismos. Los repartos de beneficios a los partícipes en la  forma indicada serán 
obligatorios. 
 
 La Administradora publicará una vez al mes, dentro de los primeros cinco días de cada 

mes, un aviso en la página web de la Administradora (www.zurich.cl), con la información 
sobre los repartos de beneficios efectuados en el mes anterior. Esta información quedará 
a disposición del público en las oficinas de la administradora y en las de los agentes 
colocadores. 

 
Será obligación de la Administradora distribuir entre los partícipes del Fondo, la 
totalidad de los dividendos e intereses percibidos entre la fecha de adquisición de las 
cuotas y la enajenación o rescate de las mismas, provenientes de los emisores de los 

valores a que se refiere la letra c) del artículo 107 numeral 3.2 del artículo 1° del D.L. 



N° 824, salvo que se trate de intereses provenientes de los valores a que se refiere el 
artículo 104 de dicha ley. En este último caso, se distribuirá entre los partícipes del 
Fondo, un monto equivalente a la totalidad de los intereses devengados por dichos 
valores en que haya invertido el Fondo durante el ejercicio comercial respectivo. 

 
Las características de la política de inversiones del Fondo y de la política de reparto de 
beneficios, tiene por objeto que las operaciones de enajenación de cuotas del Fondo 
puedan acogerse a lo dispuesto en al artículo 107 numeral 3.2 de la Ley de Impuesto a 

la Renta.”. 
 
El texto del nuevo Reglamento Interno entrará comenzará a regir a partir del día 3 de febrero 
del año 20221. 

 
Se hace presente que, a partir de la fecha del depósito y hasta la fecha de entrada en vigencia 
de las modificaciones, los partícipes del Fondo tendrán derecho a rescatar las cuotas que 
hubieren suscrito antes de que rijan estas modificaciones, sin que les sea aplicable deducción 

alguna por concepto de remuneración de cargo del partícipe. 
 
Finalmente, y a fin de resolver cualquier duda que los partícipes pudieren tener en relación a la 
fusión y/o al nuevo texto del respectivo reglamento interno, hacemos presente que podrán 

contactarse con la Administradora a través de su página web www.zurich.cl, llamando al 600 
600 5400 o con su ejecutivo de inversiones. 
 
 

Sin otro particular, saluda atentamente, 
 
 
 

 
 

Marco Salin Vizcarra 
Gerente General 

Zurich Chile Asset Management Administradora General de Fondos S.A. 

 
1 Décimo día hábil siguiente al día del depósito del Reglamento Interno. 


